
ASUNTO:  DECLARATIVO DE PERTENENCIA 
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Carrera 8 # 3-04, segundo piso 

J01prmpalvillarica@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Parque principal, Villa Rica – Cauca 

A DESPACHO. Villa Rica – Cauca, 10 de agosto de 2023. Pasa a la mesa de la Señora 

Juez el presente proceso, informando que la apoderada de la parte demandante 

aportó constancia de la inscripción de la demanda y las fotografías de la valla. 

Sírvase proveer. 

 

 

 

 

YULI ANDREA MUÑOZ ARDILA  

Secretaria 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLA RICA CAUCA 

Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO N° 833 

 

Encuentra este despacho judicial que a través de providencia N° 155 del 10 de 

mayo de 2023, se decretó la admisión de la presente demanda de declaración de 

pertenencia por el modo de la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio. 

 

En documentos que allegó la apoderada DIANA MARCELA ARROYAVE HERMOSA, 

en fecha 27 de junio de 2023, aporto fotografía de la valla del emplazamiento y la 

constancia de inscripción de la demanda. 

 

Por lo anterior y en vista que se encuentra la totalidad de los requisitos exigidos para 

la inclusión en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, por lo que se 

ordenará dicho registro de la información respectiva en la base de datos, tal como 

lo dispone el inciso 5º del numeral 7º art 375 del Código General Del Proceso. 

 

De otro lado, revisado el memorial del 9 de agosto hogaño allega por la abogada 

Arroyave Hermosa en el anexo se observa que esta remitió la demanda y sus 

anexos al correo: luiguimuelas@gmail.com de conformidad con lo establecido en 

la ley 2213 de 2022. Sin embargo, previo a pronunciarse respecto de dicha 

notificación, encuentra el despacho que en el texto genitor nada dijo esta 

respecto de cómo obtuvo el correo electrónico de la parte demandada. Situación 

que de contera es relevante, pues si bien es cierto se encuentra debidamente 

cotejado su envío, se debe de manera inicial verificar las pruebas existentes que 

permitan llegar a la conclusión de que dicha dirección electrónica le corresponde 

al demandado. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA 

RICA, CAUCA,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCLUIR en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, el contenido 

de la valla o del aviso del presente proceso declarativo de pertenencia, tal como 

lo dispone el inciso 5º del numeral 7º del art 375 del Código General Del Proceso, 

por el término de UN (1) MES, dentro del cual podrán contestar la demanda las 

personas emplazadas. Quienes concurran después, tomaran el proceso en el 

estado en que se encuentre. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandada para que aporte en el menor tiempo 

posible, las pruebas que pretenda hacer valer respecto del correo electrónico de 

la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

LESLIE DENISSE TORRES QUINTERO 

Juez 

 
P/YAMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

Leslie Denisse Torres Quintero 

Juez 

Juzgado Municipal 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL - 

VILLA RICA CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación 

en el estado N° 069 (Art. 295 del C.G.P.) 

 

Fecha: 11 DE AGOSTO DE 2023 

 

La Secretaria,  

 

 

YULI ANDREA MUÑOZ ARDILA 
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Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Villa Rica - Cauca 
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